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Extremadura extiende la 
jornada de 35 horas semanales 
a sanitarios
El Gobierno autonómico y las organizaciones sindicales han sellado un pacto para flexibilizar la
jornada laboral en el servicio de sanidad autonómico.
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La Junta de Extremadura y los sindicatos CSI-F, UGT y CCOO han firmado un pacto
para flexibilizar la jornada laboral en todos los ámbitos de la Administración,
incluido el Servicio Extremeño de Salud (SES), que se había quedado fuera de un
acuerdo previo, para que los profesionales sólo trabajen 35 horas a la semana. 
El acuerdo se empezará a aplicar a partir del próximo 1 de octubre.

El acuerdo ha sido rubricado en la sede de la Presidencia de la Junta de Extremadura
por la vicepresidenta y consejera de Hacienda y Administración Pública, Pilar Blanco-
Morales, y por los representantes sindicales.
 
El acuerdo afecta principalmente a los ámbitos de la jornada laboral, la conciliación
de la vida familiar y laboral y la igualdad de derechos entre hombres y mujeres en el
ámbito de la Administración.
 
Ya existía un acuerdo previo para la Administración autonómica, pero se habían
excluido tanto sanidad como educación. El pacto alcanzado especifica que en el
ámbito sanitario, el cómputo anual de jornada presencial es de 1.519 horas para el
turno diurno, 1.484 horas para el turno rotatorio estándar y 1.450 en turno fijo
nocturno.
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